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0D SUPERINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

Oficio No. sc.DIc.c.11. 1142 

Cuenca, () 5 MAY 2011 

Señor 

CARLOS RIGOBERTO VINTIMILLA VEGA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SC.DIC.C.11.175 de 9 de marzo del 2011, ésta 
Intendencia ordenó la Liquidación de la compañía “DIGIMPORT CIA. LTDA.”, y 
una vez cumplidas la publicación y anotaciones dispuestas en la misma, extiendo a 
usted el presente nombramiento de “LIQUIDADOR”, que d8berá inscribirlo en el 
Registro Mercantil de Cuenca. 

Deberá observar las disposiciones establecidas en los Artículos 378, 379 y 385 de la 
“Ley de Compañias. Sus competencias y responsabilidades, además de las fijadas en 
el Estatuto Social, están O los Artículos 387 y 388 de la misma. 
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TIFICO: Que la presente copia es fiel copia del original que reposa 

en los archivos del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS a mi 

cargo.- CUENCA, CINCO DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.- LA 

REGISTRADORA. - 

   de Registradora Mercantil 
sal del Cantón Cuenca 

 


